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“dentro de los 60 días posteriores a la 
última publicación. 

AC/ (376) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Robo y falsificacion de firma del 
Cheque No 221 al 250 de ta Cta. Cte. 
No. 3424208804 perteneciente a 
GUAMAN GUEVARA MARIA SONIA 
del Banco Pichincha. Quien tenga 

derecho deberá reclamar dentro de 
los 60 días posteriores a la última 
publicación. 

AC/ (377) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Perdida y falsificación de firma del 
Cheque No 2021 al 2080 de ia Cta. 
Cte. No. 3172782304 perteneciente a 
LAMINGO LAMINGO LUIS ALBERTO 
del Banco Pichincha, Quien tenga 

derecho deberá reclamar dentro de 
los 60 días' posteriores a ta última 

publicación. 

AC/ 378) NR 
  

QUEDA / ANULADO 
Por Robo de! Cheque No 3632 valor $ 
100.00 dela Cta. Cte. No. 3102868304 
perteneciente a SANCHEZ GAHONA 
OLGA MAGDALENA del Banco 
Pichincha. Quien tenga derecho debe- 
rá reclamar dentro de los 60 días 
posteriores a la última publicación. 
AC/ (379) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Perdida y falsificacion de firma del 
Cheque No7345-7347-7349 al 7350 de 
la Cta. Cte. No. 3094239604 pertene- 
ciente a RAMON ESPINOZA CARLOS 
ARTURO del Banco Pichincha. Quien 
tenga derecho deberá reclamar dentro 
de tos 60 días posteriores a la última 
publicación. 

AC/ (380) NR 
   
QUEDA ANULADO 
Por Robo y falsificacion de firma del 
Cheque No 12577 al 12580 de la Cta. 
Cte. No. 3186820304 perteneciente a 
COLEGIO SAN GABRIEL DE QUITO del 
Banco Pichincha. Quientenga derecho 

deberá reclamar dentro de los 60 días 
posteriores a la última publicación. 
AC/ (381) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Robo del Cheque No 5249 valor $ 

. BOS HIRNER NORBERT GEORG del 
Banco Pichincha. Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro de los 60 días 
posteriores a la última publicación. 
AC/ (389) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Perdida del Cheque No 16660 
valor $ 32,21 de la Cta. Cte. No. 
3002074504 perteneciente a HTM 
HIGH TECH MANUFACTURING CIA. 
LT del Banco Pichincha. Quien tenga 
derecho deberá reclamar dentro de 
los 60 días posteriores a ta última 
publicación. 

AC/ (390) NR 

  

Por Robo y" falsificación de firma 
dei. Cheque No 587 de Ja Cta, Cte. 
No. 3489547004 — pertenecien- 

te a MOSCOSO JURADO INES 
MARGARITA del Banco Pichincha. 
Quien tenga derecho deberá reclamar 
dentro de los 60 días posteriores a la 
última publicación. 
AC/ (391) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Robo y faísificacion de firma del 
Cheque Na 632 al 660 de la Cta. 
Cte. No. 3404941804 perteneciente 
a ECHEVERRÍA SIMBANA ANGELICA 
MARÍA del Banco Pichincha. Quien 
tenga derecho deberá reclamar dentro 
de los 60 días posteriores a la última 
publicación. 
AC/ (392) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Robo del Cheque No 5250 
valor $ 1509,82 de la Cta. Cte. No. 
3095448104 perteneciente a IM 
MEVI CIALTDA del Banco Pichincha. 
Quien tenga derecho deberá reclamar 
dentro de los 60 días posteriores a la 
úttima publicación. 
AC/ (393) NR 

QUEDA , ANULADO 
Por Perdida del Cheque No 2530 
valor $ 277,41 de la Cta. Cte. No. 
3146930404 perteneciente a BANDA 
SANTAMARIA MARÍA FILOMENA del 
Banco Pichincha. Quien tenga derecho 

deberá reclamar dentro de los 60 días 
posteriores a la última publicación. 
AC/ (394) NR 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 

TRANSMAYORSUR S.A. 

La compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
PESADO TRANSMAYORSUR S.A. se cons- 
tituyó por escritura pública otorgada ante el 
Notario Trigésimo del Distrito Metropolitano 
de Quito, el 04 de Febrero de 2013, fue apro- 
bada por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución SC.1J,DJC.Q.13.001517 

de 25 de Marzo de 2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Qui- 
to, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 

Acciones 800 Valor US$ 1,00 : 

3.- OBJETO: El objeto de la compa- : 
fía es: "LA COMPAÑÍA SE DEDICA : 
EXCLUSIVAMENTE AL  TRANSPOR 
COMERCIAL DE CARGA PESADA A NIVÉL? 
NACIONAL..." o 

Cn 
Quito, 25 de Marzo de 2013. Cm 
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Dr. Román Barros Farfán 
ESPECIALISTA JURÍDICO 
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Se convoca a los señores accionistas de la com- 

pañía a la junta general que se celebrará, con 
carácter ordinario, el día viernes 12 de abril del 
2013, a las 17:00 horas, en primera convocato- 
ría, en el domicilio social, en Quito) ubicado en 

el Pasaje S29A Oe3499 y Rumichaca, paralela a 
ta'Av. Morán Valverde, sector Las Cuadras, con 
el siguiente: , 

   
Orden del día: 

Primero.- Constatación del Quórum e instalación 
de la junta;- 

Segundo..- Informe del Sr. Presidente; 
Tercero.- Informe del Sr. Gerente General; 

Cuarto.- Informe de los Srs. Comisarios; 
Quinto.- Conocimiento y aprobación, del Balance 
general del ejercicio económico del. 1 de enero al 
31 de diciembre de 2012; 

Sexto.- Asúntos varios; 
Séptimo.- Lectura y aprobación del acta. - 

Se convoca de manera especial a los Srs. Marco 
Cherrez y Angel Jácome, Comisarios de la Com- 

pañía, se pone a disposición de los señores ac- 
cionistas la documentación e informes relativos 
a los asuntos a tratar en esta reunión que podrá 

ser consultada por todos los accionistas en el do- 
micilio social. 

Atentamente, 

Sr. Wilmer Vivas . 
PRESIDENTE 

Sr. Ángel Vivas 
GERENTE   Y AR/90959/0c O” 
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